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Con cinco votos a favor y cuatro en contra, la Suprema Corte de Estados Unidos emitió este 18 de junio una 

decisión en la que establece que la terminación del Programa de Acción Diferida para los Llegados en la Infancia 

(DACA, por sus siglas en inglés) no se ajustó al procedimiento administrativo correspondiente. Por lo tanto, el 

Programa DACA continuará vigente para miles de jóvenes mexicanos en ese país. Cabe destacar que este 

programa permite a los jóvenes trabajar, estudiar y conducir, y sin el se verían condenados a vivir sin papeles. 

Así, el Alto Tribunal secundó la opinión de tribunales inferiores y consideró que sería “caprichoso y arbitrario” 

poner fin al programa adoptado por el Presidente Barack Obama en 2012, para dar protección contra las 

deportaciones y permisos de trabajo a estos jóvenes, principalmente oriundos de América Latina. Ante este 

contexto, la Cancillería mexicana y la red consular de México en Estados Unidos informaron que se mantendrán 

atentas a la continuidad del mismo. Específicamente, darán seguimiento al proceso de renovación de los 

permisos que se encuentran vigentes, así como a cualquier cambio administrativo o acción legal que pudiera 

suscitarse con motivo del fallo de la Suprema Corte. A nivel nacional, se estima que los beneficiarios de DACA y 
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sus familias pagan 5.6 mil millones de dólares en impuestos federales y 3.1 mil millones de dólares en 

impuestos estatales o locales. Desde el anuncio del establecimiento de DACA en 2012, el Gobierno de México 

ha promovido que los jóvenes mexicanos elegibles accedan a este Programa.  

 

SRE: https://bit.ly/3fBR13l; Deutsche Welle: https://bit.ly/3ec1thA  

 

 
 

ESTADOS UNIDOS SANCIONA A EMPRESAS MEXICANAS POR VÍNCULOS CON 
VENEZUELA 

 

El Departamento del Tesoro de Estados Unidos sancionó a  tres individuos, ocho entidades extranjeras y dos 

embarcaciones, a las que acusó de participar en una red para intentar evadir las sanciones al sector petrolero 

de Venezuela impuestas por Washington. El departamento indicó que en la lista negra de la Oficina de Control 

de Activos Extranjeros (OFAC) figuraban las empresas mexicanas Libre Abordo, Schlager Business Group y otras 

bajo su control, así como sus copropietarios la mexicana Olga María Zepeda Esparza y su madre, Verónica 

Esparza García. El Tesoro también apuntó al mexicano Joaquín Leal Jiménez, a quien acusó de haber trabajado 

con Alex Saab –empresario colombiano recientemente detenido en Cabo Verde-, para negociar la reventa de 

millones de barriles de crudo venezolano. Con lo anterior todos los bienes y activos que tengan bajo jurisdicción 

de Estados Unidos quedan bloqueados y, se les prohíbe toda transacción que involucre a individuos y entidades 

estadounidenses.  

 

Reuters: https://reut.rs/3hGF7Hb; Infobae: https://bit.ly/30YwJwE, https://bit.ly/3eeWkFG; Deutsche Welle: 

https://bit.ly/2BpUCCU  

 

ESTADOS UNIDOS DENUNCIA IMPLICACIÓN MILITAR DE RUSIA EN LIBIA 
 

El Ejército de Estados Unidos publicó este 18 de junio nuevas pruebas sobre la actividad de aparatos rusos en 

Libia y recalcó que el papel de Moscú en el conflicto incrementa la violencia y retrasa una solución política. El 

director de operaciones del Mando África de Estados Unidos (AFRICOM), Bradford Gering, declaró a través de un 

comunicado que “Rusia sigue empujando para lograr una huella estratégica en el flanco sur de la OTAN a costa 

de las vidas de libios inocentes”. El comunicado llega después de que el Ministro de Exteriores de Rusia, Sergei 

Lavrov, abogara por una mayor implicación de Estados Unidos en Libia para impulsar un proceso de paz. 

 

Europa Press: https://bit.ly/2V0Vpky  

 

EX ASESOR DE SEGURIDAD DE ESTADOS UNIDOS ASEGURA QUE TRUMP NO ES APTO 
PARA SER PRESIDENTE 

 

El ex asesor de Seguridad Nacional de Estados Unidos, John Bolton, aseguró en una entrevista divulgada este 

18 de junio que Donald Trump "no es apto para ser Presidente”. En conversación con la cadena televisiva ABC 

News, de la que se emitieron algunos extractos, Bolton aseguró que no cree que el multimillonario republicano 

tenga las competencias para sacar adelante el trabajo. Bolton escribió un libro donde relata su paso por la Casa 

Blanca y el desorden que vio en ella mientras estuvo en el cargo, entre abril de 2018 y septiembre de 2019. A 

su juicio, Trump carece de lineamientos que guíen su mandato. La Casa Blanca está tratando de detener la 

publicación de las memorias, asegurando que en ellas se divulgue material clasificado, algo que la editorial, 

Simon&Schuster descarta.  

 

Deutsche Welle: https://bit.ly/2AQOL9B  
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ACREEDORES DE ARGENTINA ACUDIRÍAN A LA JUSTICIA POR FRACASO EN 
NEGOCIACIONES 

 

El Grupo Ad Hoc de Tenedores de Bonos Argentinos informaron que consideran acudir a la justicia y utilizar 

“todos los derechos y recursos legales disponibles” a su alcance para el pago de los $66 mil millones de la 

deuda externa argentina, después de que las negociaciones entre el Gobierno y el grupo de acreedores no 

tuvieran éxito en reuniones pasadas.  El Grupo informó que, a pesar de haber realizado mejores propuestas, las 

autoridades argentinas han permanecido en un estatus de incumplimiento de pagos, lo que ha provocado un 

incremento de riesgos económicos para un país “que tiene necesidades urgentes de nuevas inversiones y 

acceso a los mercados internacionales de capital”. Por su parte, el Presidente argentino, Alberto Fernández, se 

mostró en contra de las decisiones del grupo y mencionó que el Gobierno pagará en la medida de lo posible. El 

plazo de la entrega de los 66,000 millones de dólares vence este viernes, pero el total de su deuda asciende a 

$324 mil millones de dólares, cifra que representa un 90% de su PIB. 

 

Deutsche Welle: https://bit.ly/2YdzxV8  

 

ESTADOS UNIDOS OFRECE RECOMPENSAS PARA DETENER A EX LÍDERES DE LAS 
FARC  

 

El Departamento de Estado estadounidense anunció una recompensa de hasta 10 millones de dólares a quien 

proporcione información que permita arrestar a los antiguos líderes de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 

Colombia (FARC), Jesús Santrich e Iván Márquez. Washington considera que ambos han puesto en peligro el 

proceso de paz en la región y que tienen un "largo historial de vinculación con actividades de narcotráfico”. Por 

su parte, el Secretario de Estado estadounidense, Mike Pompeo, recalcó la relación de su país con Colombia 

para el desmantelamiento de todas las organizaciones criminales transnacionales que operan en la región y 

alteran el orden público de ambos países. Agregó que comparte “la preocupación de Colombia” sobre los 

supuestos refugios que brinda el Presidente venezolano, Nicolás Maduro, a guerrilleros colombianos.  

 

Europa Press: https://bit.ly/2AUj3Z9  

 

EL SENADO DE BOLIVIA RECUERDA AL GOBIERNO INTERINO LOS TIEMPOS PARA LA 
PROMULGACIÓN DE LA NUEVA LEY ELECTORAL 

 

La Presidenta de la Cámara de Senadores de Bolivia, Eva Copa, le recordó a la Presidenta Interina, Jeanine Áñez, 

que los próximos comicios presidenciales tendrían que celebrarse el 2 de agosto, en el caso de que no se 

promulgue la ley que establece la realización de las elecciones el 6 de septiembre. Copa acusó al Gobierno 

Interino y a otros líderes políticos de “no querer elecciones”, argumentando que ellos no habían sido elegidos 

por el pueblo y que “pretenden quedarse en el poder sin pasar por las urnas”. Aunque el Parlamento ya había 

aprobado postergar las elecciones hasta el 6 de septiembre, Áñez ha sugerido volverlas a aplazar hasta 

noviembre, con el fin de evitar contagios de COVID-19 en el ejercicio electoral.  

 

Europa Press: https://bit.ly/2zJfUdY  

 

RENUNCIA EL MINISTRO DE EDUCACIÓN DE BRASIL 
 

A través de un video difundido en su cuenta de Twitter, el Ministro brasileño de Educación, Abraham Weintraub, 

anunció la dimisión a su cargo e informó que asumirá el puesto como Director por Brasil en el Banco Mundial en 
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Washington, un nombramiento que impulsó el Presidente Jair Bolsonaro. Weintraub se convirtió en el cuarto 

Ministro brasileño que deja su cargo en apenas dos meses, en medio de la grave crisis política que enfrenta el 

mandatario y las críticas que tiene por su gestión respecto a la pandemia de coronavirus. Weintraub agradeció el 

apoyo al Presidente Bolsonaro, y recalcó que en este “ciclo” que está comenzando seguirá apoyando al 

mandatario.  

 

Deutsche Welle: https://bit.ly/3ehuzMF  

 

 

 
 

REINO UNIDO CONSIDERA DIFÍCIL UN ACUERDO COMERCIAL CON LA UE SI NO HAY 
AVANCE ANTES DE OCTUBRE 

 

El Ministro para la Oficina del Gabinete de Reino Unido, Michael Gove, advirtió a la Unión Europea sobre la 

dificultad de concluir un acuerdo de libre comercio con el bloque, si en el mes de octubre no se logran “avances 

significativos” en las negociaciones antes de concluir el periodo de transición post Brexit a finales del año. 

Asimismo, el Ministro de Asuntos Exteriores, Dominic Raab, anunció que ambas partes han acordado “dinamizar 

e intensificar las conversaciones” para que las negociaciones no se prolonguen por más tiempo. Las pláticas de 

negociación se han estancado porque el Gobierno del Primer Ministro, Boris Johnson, no ha cedido a la petición 

de la Unión a acceder a las aguas de pesca británicas y por los acuerdos aduaneros para Irlanda del Norte. Por 

su parte, el Parlamento Europeo ha adoptado una resolución que permitirá avanzar en las negociaciones de la 

Unión con Reino Unido para que se pueda cerrar a tiempo un acuerdo sobre la relación futura entre ambas 

partes, aunque los eurodiputados han mencionado que no ratificarán si el Gobierno británico no coopera en la 

cuestión pesquera o en la igualdad de condiciones en materia regulatoria y de competencia. La resolución 

también advierte que para evitar una “ruptura definitiva caótica”, todo acuerdo futuro deberá estar condicionado 

de manera “estricta” al pacto de retirada de Reino Unido, mismo que mantiene la situación de Londres en el 

periodo de transición que culmina el 31 de diciembre.  

 

Reuters: https://reut.rs/2NcEmaS; Europa Press: https://bit.ly/3fEs1bz  

 

ESPAÑA DESTINARÁ 38.1 MILLONES DE EUROS PARA PROMOCIONARSE COMO 
DESTINO SEGURO Y SOSTENIBLE 

 

España anunció un paquete económico de 38.1 millones de euros para la promoción turística nacional e 

internacional del país como un destino seguro y sostenible a mediano y largo plazo. Esta medida corresponde al 

Plan de Marketing 2020 - 2024 Turespaña, el cual estará destinado a reactivar de forma rápida el turismo hacia 

España que ha sido altamente perjudicado por la pandemia del coronavirus. Las autoridades gubernamentales 

han informado que el plan se centrará principalmente en los mercados europeos, ya que ellos son los 

“principales emisores y los de mayor fidelidad” para el país, además de que se desarrollarán diferentes 

herramientas de marketing para que el turismo se vuelva más atractivo, como un estudio de investigación 

sociológica en los principales mercados del mundo sobre la imagen y el posicionamiento de España como 

destino turístico. Igualmente, se trabajará  en la captación de turistas rentables para ayudar en la sostenibilidad 

y el crecimiento de mercados internacionales que son de gran potencial para el país. Asimismo, el plan prevé el 

lanzamiento del portal “spain.info”, que tendrá el objetivo de informar a un potencial turista las fases de la 

pandemia del coronavirus en el país, antes de decidir un destino para su viaje. Por ahora, el Gobierno destinará 

unos 4.8 millones como inversión inicial para lo que resta de este año y el 2021.  

 

Europa Press: https://bit.ly/37Jf25A  
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JUSTICIA EUROPEA CONSIDERA ILEGAL LA LEY HÚNGARA SOBRE LAS ONG 
  

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) determinó que la polémica ley húngara, que impone 

obligaciones adicionales a las organizaciones no gubernamentales (ONG) que reciben financiamiento desde el 

extranjero, es contraria a la normativa comunitaria, ya que supone una restricción “discriminatoria e 

injustificada”. La normativa obliga a las ONG que reciben más de 23,000 euros desde el exterior a proporcionar 

en abierto una lista de donantes cuya ayuda supere los 1,400 euros, así como a definirse como una 

“organización financiada desde el extranjero”. La Comisión Europea había advertido que estos obstáculos 

“podrían disuadir a la gente de hacer donaciones desde el extranjero a organizaciones de la sociedad civil en 

Hungría”. 

  

Deutsche Welle: https://bit.ly/3dgZ5Vt  

 

 

 
 

CHINA RECHAZA EL COMUNICADO DEL G7 SOBRE HONG KONG 
 

El Gobierno de China expresó su rechazo al comunicado emitido por los integrantes del G7, en el que hicieron un 

llamado a que las autoridades chinas reconsideren la puesta en marcha de la Ley de Seguridad Nacional de 

Hong Kong. El Portavoz del Ministerio de Exteriores chino, Zhao Lijian, subrayó que el G7 debería dejar de 

intervenir en los asuntos hongkoneses. Según la agencia de noticias china Xinhua, la iniciativa pasó a manos del 

Comité Permanente del Congreso Nacional Popular, que está en sesiones hasta el día de mañana. Aunque el 

texto aún está en proceso de redacción, prevé castigar las actividades separatistas, la subversión y la injerencia 

extranjera en Hong Kong. La declaración del G7, publicada el miércoles y firmada por los Ministros Exteriores de 

Estados Unidos, Canadá, Japón, Francia, Reino Unido, Italia y Alemania, señala que el proyecto "pone en peligro 

el sistema que ha permitido que Hong Kong prospere y que ha sido la clave de su éxito durante tantos años”. 

 

Deutsche Welle: https://bit.ly/37GAjNu  

 

IRAK PIDE LA RETIRADA DE LAS TROPAS DE TURQUÍA 
 

El Gobierno de Irak convocó este 18 de junio, nuevamente, al Embajador de Turquía en el país para protestar 

por la nueva ofensiva de Ankara contra el Partido de los Trabajadores del Kurdistán (PKK) y para exigir la 

retirada de sus tropas del norte del país. Con anterioridad, el Ministerio de Exteriores de Irak convocó, por 

primera vez el 16 de junio, al Embajador turco para protestar contra los últimos bombardeos ejecutados en el 

norte del país, uno de los cuales alcanzó un campamento de refugiados. El Ministerio manifestó que rechaza 

totalmente estas violaciones de las leyes internacionales y pidió que Turquía se comprometa a poner fin a los 

bombardeos y a retirar a sus fuerzas militares. 

 

Europa Press: https://bit.ly/2NfYDfu  

 

PARLAMENTO ISRAELÍ RECHAZA LEY QUE IMPEDIRÍA A UN PRIMER MINISTRO 
IMPUTADO OCUPAR EL CARGO 

 

El Parlamento de Israel rechazó un borrador de ley que buscaba impedir que un Primer Ministro imputado 

pudiera ocupar el cargo, algo que, de haber sido aprobado, inhabilitaría al actual titular del cargo, Benjamín 

Netanyahu. El borrador, propuesto por el partido Azul y Blanco, liderado por Benjamin Gantz, contó con el voto 

en contra de los parlamentarios de esta formación, que ahora forman parte del Gobierno de Unidad. El proyecto 
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de ley recibió 60 votos en contra y 23 a favor, por lo que ha sido desestimado. Netanyahu se convirtió, a finales 

de mayo, en el primer Jefe del Ejecutivo en ser sometido a un juicio por corrupción mientras ocupa el cargo, tras 

ser imputado en noviembre de 2019 por el Fiscal General del país, Avichai Mandelblit. 

 

Europa Press: https://bit.ly/37N4mTQ  

 

COREA DEL NORTE ENVÍA MILITARES A PUESTOS FRONTERIZOS QUE HABÍAN ESTADO 
VACÍOS 

 

Corea del Norte envió militares a varios puestos de vigilancia en la frontera que se encontraban vacíos, después 

de advertir que aumentaría la presencia en las zonas desmilitarizadas. Las Fuerzas Armadas norcoreanas 

anticiparon la próxima creación de "puestos policiales civiles", eliminados en virtud de los pactos bilaterales 

actuales. En total, Corea del Norte cuenta con unos 150 puestos. El Portavoz de las Fuerzas Armadas 

surcoreanas, Kim Jun Rak, confirmó que Seúl vigila de cerca cualquier movimiento militar, pero no ha detectado 

ninguna acción directa o amenaza visible. 

 

Europa Press: https://bit.ly/3hJ9MDW  

 

 

 
 

DESPLAZADOS AUMENTARON HASTA 80 MILLONES EN 2019 
  

La Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) informó que en 2019 se produjo un récord en el 

número de personas que huyeron de sus hogares a causa de la violencia y la persecución. Casi 80 millones de 

personas cumplían con las condiciones para ser consideradas “desplazados”, lo que quiere decir que más del 

1% de la humanidad se encontraba en esa situación en 2019. Comparada la cifra con la de 2018, supone un 

aumento de casi nueve millones de personas. Se trata del número más alto recogido por el organismo desde 

que recopila estas estadísticas.  

  

Deutsche Welle: https://bit.ly/2BkNpUr  
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